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1058 CONGRESO NACIONAL

II

Septiembre 2.3 de 1920 CAMARA DE SENADORES 43a. reunión. 31a. sesión ordinaria

las simples amenazas de causar a otro un mal que 9.° - Art. 168. - Agregar al fin: o por los mis-
constituya delito. Corresponde que se legisle sobre mos medios le obligue a suscribir o destruir docu-
ese punto a cuyo efecto ro onemos el si ie t mentos de bli a ió, p p gu n e
artículo, que iría después del artículo 149 del pro-

go c n.
10. - Art. 183. - Intercalar entre las palabras

yecto: "ajeno y siempre", las siguientes: "o un inmueble
Art.... La simple amenaza de causar a otro o hipotecado en perjuicio del acreedor".

a un miembro de su familia, en su persona, honra 11. - Art. 184. - Después de la palabra "mu-
o bienes, un mal que constituya delito, será casti- seos", poner "templos".
gada con prisión de uno a seis meses. Art. 185. - Según el inciso 3.° del presente ar-

60. - "Hurto". - "Robo". - Art. 163 y 164. - tículo, están exentos de responsabilidad penal, sin
Impondríamos la pena alternativa: reclusión o pri- perjuicio de la civil por los hurtos, (agréguese "ro-
sión, pues el artículo 163 trata del hurto califica-
do y el articulo 164 del robo , que son delitos gra-
ves, reprimido severamente en razón de las medios
empleados para ejecutarlos. Sus autores son seres
peligrosos, que en la mayor parte de los casos pro-
cede someterlos al régimen de reforma de los es-
tablecimientos de reclusión . Téngase presente que
la gravedad del delito no se funda precisamente en
la cuantía del daño material causado, sino en la
alarma social que produce, en virtud de los medios
empleados para consumarlo y en las circunstancias
que acompañan su realización.

70. - Art. 166. - Se aplicará reclusión o pri-
sión de cinco a quince años : lo. Si por las violencias
ejercidas para consumar el robo se pusiese en peli-
gro de muerte a una persona o se alterase perma-
nentemente su salud.

El artículo 90 impone la pena de reclusión o pri-
sión de uno a seis años, si la lesión causada pro-
dujere una debilitación permanente de la salud o
se hubiese puesto en peligro la vida del ofendido.

Estos dos casos son los que únicamente prevé el ar-
tículo 166 , inciso 1. °; y como no se pueden aplicar
penas por analogía , resultaría que los demás casos
de lesiones que enumera el artículo 90 y aun los

más graves del artículo 91, quedarían excluidos de
la penalidad del artículo 166, sin que haya motivo

alguno para ello. En esta situación legal, no habría

una pena especial para el robo consumado con las
violencias que han dado por resultado las lesiones
de los artículos 90 y 91, no comprendidos en el in-
ciso 1.° del artículo 166, y habría, entonces, que
aplicar solamente la pena de los artículos 90 y 91,

no obstante haberse cometido las lesiones para con-

sumar el robo . Para evitar esa falta de lógica, que
importa una injusticia , habría que seguir lo que
aconseja el doctor González Roura, redactando el
inciso 1 .1 del artículo 166, en la siguiente forma:

bo con fuerza (!n la cosa") defraudaciones o daños
que recíprocamente se causaren "los hermanos y
cuñados si vivieren juntos".

"Luego, cuando ellos no viven juntos , los delitos
enunciados son pasibles de castigo ordinario. Para
este caso propondríamos a continuación del inciso

3.1, el final del artículo 433 del Código Penal Ita-

liano, redactando el agregado en esta forma:

"Cuando los hermanos y cuñados no vivan jun-

tos, se procederá solamente por querella o denun-

cia del agraviado y la pena correspondiente podrá

disminuirse hasta en una tercera parte".

El final del artículo 185 debe redactarse en esta
forma:

Las excepciones establecidas en el presente ar-

tículo no son aplicables a los extraños que partici-

pen del delito.
Hemos modificado el artículo 303 del proyecto,

en el que se fija la fecha cierta desde la cual em-

pezará a regir el Código como ley de la Nación.

Nos ha parecido más conducente determinar a ese

efecto un plazo a contar desde la promulgación de

la ley, vencido el.cual el Código empezará a regir
como ley nacional. De esa manera, en cualquier épo-

ca que el Congreso sancione el Código, el decreto

del poder ejecutivo fijará el día cierto desde el cual

entrará en vigencia.

Al terminar este informe, vuestras comisiones de

códigos de Justicia Militar, se complacen en hacer
suyas las palabras con que la Comisión Especial de

Legislación Penal y Carcelaria de la Cámara de Di-

putados, concluía el que presentó a dicho cuerpo

en julio 16 de 1917, diciendo que deseaba que su

obra fuese eficiente para el bien del país y para su

desenvolvimiento jurídico; y que la honorable cá-
mara le prestara, en el momento oportuno, la aten-

ción que merecía una reforma tan reclamada y tan

trascendental.

1.1 Si por la violencia ejercida para realizar el
robo se causare alguna de las lesiones pre-

vistas en los artículos 90 y 91.

8.1 - Art. 167, inciso 3.°. - Intercalar "techo o

piso" entre las palabras "cerco o puerta". - Doc-

tor González I oura.

Sala de comisiones , septiembre de 1918.

J. V. González. - E. del Valle iber-

lucea.P. A. Gorro.


	pag 1058.PDF
	page 1


